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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un número suelto................................... 0‘2o »
Anuncios para suscritores, línea» . . 0*10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 » Núm. 2379

PUNTOS DE SUSCBICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

j Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el RE^ Don Alfonso y la REYNA Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
v n UC MUa! 05.ne1nf.10 disTutan S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
} liona Mana Eulalia. •

Núm. 1457.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-

la ciudad'de^ 1^~^anidad'~EsUdo demográfico-sanitario correspondiente á la semana 18 (del 2-1 al 30 de Abril) y al término municipal de

Núm de habitantes 59.159. PALMA. .
Núm de hectáreas 18.265-66

ansas; do

EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. ERTE VIOLENTA
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES
Total general de nacimientos .

— de defunciones.
22 n.. . , , ,Diferencia en mas o en menos. 15

6 Mayo de 1882.—El Gobernador, Tomás Fábregas de Medina,
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Núm. 1438. sido exceptuarlas del pago del impües-1 
to del timbre, toda vez que con cui- 1

Núm. 14642«

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las Baleares.

Circular.—Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se expre
san se servirán remitir dentro el pre
ciso término de 5 dias los estados á 
que hizo referencia la Circular publi
cada en el Boletín oficial de esta Pro
vincia correspondiente al dia 29 del 
próximo pasado Abril, incurriendo los 
que dentro de dicho término no lo ve
rificaren en el máximun de la multa 
que con arreglo ála ley pueda impo
nérseles.

Palma 10 Mayo de 1882.—Tomás 
Fábregas de Medina.

Pueblos gue se citan.
Buñola, Calviá, Deyá, Esporlas, 

Establiments, Estallenchs, Fornalutx, 
Marratxi, Palma, Santa Eugenia, Mon- 
tuiri, Porreras, Santañy, Son Ser ve
ra, Alaró, Buger, Campanet, Escorca, 
Lloseta, Sansellas, Alayor, Cindadela, 
Fcrrerias, Mahon Mercadal, Villa- 
Garlos, San Antonio, Santa Eulalia, 
San José y Ibiza.

Núm. 1439-
Sección de Fomento.—"Mondes.—De

biendo procederse á la venta en públi
ca subasta de 300 rodrigones do pino, 
que fueron cortados fraudulentamente 
en el monte comuna de Buñola, he 
dispuesto que dicha subasta tenga efec
to el Domingo 21 de los corrientes, á 
las once de su mañana, ante la Alcal
día de dicho pueblo, debiendo adver
tir que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de ocho pesetas, en que 
han sido tasados.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial, para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en dicha 
Slltícistíl

Palma 6 Mayo de 1882.—Tomás 
Fábregas de Medina. •

Núm, 1460.
DELEGACION DE HACIENDA 

d e l a s Ba l e a r e s .
c ir c u l a r .

La Dirección general de Rentas 
estancadas en tres del actual, dice 
á esta Delegación lo que sigue:

«Con fecha 25 de zAbril último dijo 
esta Dirección general al Adminis
trador de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Ciudad-Real, lo 
(¡ue sigue:

Vista la comunicación dirigida por 
V.áesteCentro directivo dando cuen
ta de la consulta formulada por el 
Ayuntamiento de esa capital, acerca 
de la clase de papel en que deben 
estenderse las actas de las Juntas lo
cales de primera enseñanza: Consi
derando que con arreglo á la legisla
ción anterior al 31 de Diciembre úl-
timo se exigia á las Juntas de que . 
se trata el uso del papel sellado de i
unapeseta, corno comprendidas en el 
caso 3.° del articulo 43 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861, y
que si bien la ley vigente no las com
prende de una muñera expresa en 
ninguna de sus disposiciones, 
circunstancia no es razón bastante
para suponer que su propósito haya

dado esquisito lo ha exigido á los I 
Ayuntamientos, Juntas de Asociados । 
y otras Corporaciones análogas que 
teniendo á su cargo algún ramo de la 
Administración pública no estén sub
vencionadas por los presupuestos । ministracion á los trabajos prepara- 
generales del Estado, como sucede á | torios para la formación de la ma
las espresadas Juntas: Considerando 
que promovida consulta acerca de la 
clase de papel que deberían emplear 
las Diputaciones provinciales y Co
misiones de las mismas en sus libros
de acias y de declaración de soldados, 
esta Dirección general, de conformi
dad con lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, acordó que 
á pesar del silencio de la ley sobre 
este punto, aquellas venían obligadas 
al uso del papel sellado que en los 
documentos de igual Índole se exige 
á los Ayuntamientos, por la semejan
za que dentro de su esfera respectiva 
existe entre estas Corporaciones, y 
Considerando la analogia que para 
los efectos del timbre existe entre los 
loslibrosde actas délos Ayuntamien
tos y los de las Juntas locales de 
primera enseñanza: esta Dirección 
general ha acordado manifestar á V, 
que en las actas á que se refiere la 
consulta, debe emplearse papel de 
dos pesetas clase 10.*»

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1882.»

Y esta Delegación lo pone en cono
cimiento del publico para su conoci
miento y efectos que corespondan. 
Palma 9 de Mayo de 1882.—Él Dele
gado de hacienda, Agustin Martínez 
Cavero.

Núm. 1461,
ADMINISTRACION

d e Pr o pie d a d e s é  Impu e s t o s

de, l.i "ProDíncia de las Baleares.

Negociado Cédulas personales.— De 
conformidad á lo preceptuado en el 
artículo S.” de la Instrucción de cédu
las personales de 31 de Diciembre úl
timo, esta Administración espera que 
dentro el plazo de 8 dias á contar des
de esta fecha pondrán en conocimien
to de la misma los Sros. Alcaldes de 
esta provincia, el recargo que hayan 
acordado imponer cada Ayuntamiento 
sobre dichas cédulas para el próximo 
venidero año económico do 188'2-83, 
ó de haber renunciado á la imposición 
de este arbitrio, debiendo figurar en 
su caso precisamente en el presupues
to municipal, y al propio tiempo tam
bién remitirán á esta oficina por du
plicado resúmenes espresivos del nú
mero do individuos de ambos sexos 
obligados á obtener cada uno de las 
clases de cédulas personales, cuyos do
cumentos serán redactados bajo la 
responsabilidad de los Sres. Alcaldes 
y la de los Secretarios de Ayunta- 

l mientos.
Lo que be dispuesto so inserte en 

I ol Boletín oficial de la provincia para 
que procuren las Corporaciones mu
nicipales dar á este servicio el más 
exacto y puntual cumplimiento.

, esta Palma 10 de Mayo ¿le 1882.—Én-
rique Pintó.

ADMINISTRACION 
de Contribuciones y Rentas 

DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Debiendo dar principio esta Ad-

tricula del Subsidio Industrial v de
Comercio, correspondiente á esta 
Capital y su término para el próximo 
año económico de 1882 á 83, ha acor
dado (fue los colegios de clases agre- 
miables para el pago de la referida 
contribución se reunan para la elec
ción de síndicos y clasificadores en 
el edificio que ocupan las dependen
cias de la Delegación de Hacienda 
en los días del presente mes y por el 
orden que á continuación se espresa.

Dia 12.
A las 9.—Bazares de ropas hechas 

con venta de tegidos.
A las 9 1]2.—Vendedores de mue

bles de lujo.
A las 10.—Vendedores de harinas 

al por mayor y menor.
A las 10 1 [2.—Vendedores de dro

gas por menor.
Alas 11.—Tiendas de Camisería 

fina.
A las 11 1|2.—Ferreterías.
A las 12.—Vendedores de Tegidos 

por menor.
A las 12 1[2.—Cafés.
A la 1.—Sastres con géneros.
A la 1 1]2.—Vendedores de Quin

calla ordinaria.
Día. 13.

* A las 9.—Vendedores de legum
bres por mayor.

A las 9 1[2.—Vendedores de Re
lojes.

A las 10.—Vendedores de vinos 
generosos.
" A las 10 1[2.—Vendedores de ja
mones y embutidos.

¿A las 11.—Vendedores de objetos 
óptica.

A las 11 1[2.—Casas de huespedes.
A las 12.—Establecimientos de 

muebles de maderas finas.
A las 12 lf2.—Establecimientos de 

librería.
A la 1.—Tiendas de Mercería.
A la 1 1[2.—Tiendas de papel y 

objetos de escritorio.
Día 15.

A las 9.—Tiendas de abanicos y 
paraguas.

A las 9 1[2.—Tiendas de perfume
ría.

A las 10.=Tiendas de Comesti
bles.

A las 10l[2.=Tiendasderopashe- 
chascon géneros ordinarios del pais.

A las 11.—Vendedores de estufas 
y chimeneas.
* A las 11 1[2.—Vendedores de losa 
fina por menor.

zA las 12.—Carnicerías
A las 12 1|2.—zAbacerias.
zA la 1.—Tiendas devmosy aguar

dientes del pais al por menor.
A la 1 I [2.—Tiendas de vinos y 

aguardientes del pais última base.
Esta Administración con el deseo 

del mejor acierto y con el fin de que 
todos los industriales agremiables 
no caminen á la ventura en servicio 
de tanta importancia, ha creído de 
su deber consignar las prescripcio
nes más principales del Reglamento 
que se refieren ála agremiación para

1 que sean Conocidos los deberes y de- । rechos que concede á los síndicos 
verdaderos procuradores del gremio 
encargados de presidirlas juntas deí 
mismo y defender los intereses de
los asociados yauxiliares déla admi
nistración en todos los casos (¡ue este 
reclame su cooperación para ilus
trar sus decisiones; y á los clasifica
dores encargados de dividir en gru
pos á losagremiados para repartirles 
el importe de las cuotas correspon
dientes al gremio.

Cuando un gremio no pase de 
10 individuos solo podiú nombrar 
un síndico, cuando exceda de 10 de
berá nombrar dos sea cualquiera el 1 
número que lo compongan. La elec
ción solo puede recaer en industria
les á quienes en los repartos de los 
dos años anteriores haya correspon
dido satisfacer una cuota igual cuan
do menos á la de tarifa, hallándose 
además corriente en el pago de la 
contribución al ser convocado el 
gremio.

Los industriales elegidos síndicos 
por un gremio en dos años conse
cutivos no podrán volverá serlo du
rante otros dos.

Los clasificadores serán uno por 
cada grupo ó clase de las que se hu
biera dividido el gremio del año an
terior

La designación de los clasificado
res se hará mitad por la administra
ción y mitad á la suerte: y solo podrá 
recaer en individuos que se hallen 
al corriente en el pago de la contri
bución.

Los cargos de síndicos y clasifica
dores son gratuitos y obligatorios: 
siendo causas únicas de escusa ha
ber cumplido 60 años, padecer im
posibilidad física notoria, ser militar 
ó empleado civil y hallarse ausente 
ó tener que ausentarse de la pobla
ción en la. época en que se hacen las 
matriculas. .

Los industriales nombrados síndi
cos y clasificadores de un gremio 
que sin haber presentado escusa le
gal, ó habiendo sido esta desestima
da dejasen de cumplir en cualquiera 
ocasión las obligaciones que les im
ponen su respectivo cargo, incurrirán 
en multas que variarán de 10 á R 
pesetas los primeros y de 10 á 20 los 
segundos según la importancia de la 
falta.

Si en el dia y hora señalados des
pués de una razonable espera n° 
concurriesen al local en que de ;a 
verificarse la junta del gremio niQ' 
viduo alguno de este, ó si los reum' 
dos se negasen á deliberar y a votaL 
se entenderá que el gremio renunci 
su derecho al nombramiento de 
dicos yá presenciar el escrutinio 
los clasificadores que por suerte i1 
hieran elegir, y la Administraci 
nombrará de oficio á todos dentro 
condiciones marcadas en el artic 
46, haciendo que dos empleaba"' 
ladependencia levanten acta de lo -

Los gremios que cuenten r 
de 15 individuos podrán PIeSenC(p 
sin voz ni voto las operaciones^ 
clasificación y reparto de cuotas- 
los que excedan dedicho ñúiñeros^ 
se admitirá á que presencien 
feridas operaciones también sm, 
ni voto á los 10 primeros industn^^ 
que se presenten en el local y 
que se celebre la junta., , ?

Si los síndicos y clasificadoic

M.C.D. 2022



midieran hacer la clasificación y el 
repartimiento ó dejaran pasar el pla
zo que se les señale despus de haber 
sidcl advertidos por segunda vez, eje
cutará dichos trabajos la Adminis
tración. . . .

Para evitar entorpecimientos en el 
servicio de que se trata, la Adminis
tración encarece á todos los indus
triales que se presenten provistos del 
recibo que acredite el pago del cuar
to trimestre de contribución, requi
sito indispensable para poder optar 
á los cargos de síndicos y clasifica
res. Palma 6 de Mayo de 1882.—El 
Administrador, P. \ .—Federico Ve
nero.

-Núm. 1463- 
a y u n t a mie n t o  d e mu s o . 
Habiendo sido aprobados por este 

Ayuntamiento en sesión del di» de 
hoy los planos de alineación y rasan
tes de las calles de Alzina y do María 
y José, de esta villa, se avisa al pu
blico que dichos planos quedan ex
puestos de manifiesto en la Secretaría 
de esta Ayuntamiento, por espacio de 
veinte dias á contar desde el do la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á efec
tos de reclamación.

Muro 7 Mayo de 1882.—El Alcal
de, Gabriel Garrió.—P. A. D. A.— 
Bernardo Garrió, Secretario.

Núm 1466-

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Marzo de 1882.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

CANTIDAD
CLASE DEL ARTICULO, qqs. métrs.NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD.

PRECIO 
de la unidad IMPORTE

pesetas. pesetas.Días

27 D. Miguel Estela. Mahon. Harina de 1.a 25 51-63 1290-75
27 El mismo. Id. Idem de 2.a 50 48-00 2400'00
27 El mismo. Id. Idem de 3.a 25 42‘25 1056-25

i
Mahon 31 de Marzo de 1882.—El Administrador, Juan WanWahé.—V.° B.°.-E1 Comis ario de Guena Inspector, Crstóbal Vila

Núm. 1467.

Factoría de Utensilios de Ibiza. Mes de Marzo de 1882.

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría durante la tercera decena.

CANTIDAD.

PRECIO.
de la unidad IMPORTE

Días NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO, qqs. métrs. pesetas. pesetas.

28 D. José Riera Rivas. Ibiza. Aceite. 80 litros 1‘25 50*00
28 D. Antonio Torres Costa. 8. Mateo. Carbón. 300 kilógras. 0*09 27‘00

Ibiza 30 de Marzo de 1882.—El Administrador, Alejandro Montagut.—V.° B.°.-El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente

Núm. 1464-
AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE PALMA DE MALLORCA.
Secretaria.—Las Notarías vacantes 

de Campos, Santa María y Mahon (por 
jubilación de D. Nicolás Orfila) han 
de proveerse por oposición como com
prendidas, las dos primeras en el l.° 
de los turnos establecidos en el artí
culo 7.” del Reglamento general del 
Notariado, y la 3.a conforme á los ar
tículos 44 del mismo Reglamento y 
10 del Real Decreto de 20 de Enero 
de 1881.

En su consecuencia te anuncian 
como vacantes á fin de que los aspi
rantes, dentro de treinta dias natu
rales contados desde que se publique 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
dmjan sus solicitudes documentadas 
“Ja Junta directiva del Colegio Nota- 
Jial) espresando taxativamente la No- 
.ana ó Notarías que soliciten y el ór- 
Cen de preferencia en su caso, y ma- 
^íestando ademas los que pretendan 
^de,Mahon que se comprometen á 
atisfacer al Notario jubilado Orfila la 

bTS1°U (^e in^ quinientas pe
e as al año pagada por mensualida- 

ae^ vencidas.
de Mayo de 1882.—Mi

guel Iso. J

Núm. 146a.
■ 1 ictono Andrés Catalan, 3iicz de pri. 

111-ia instancia del Distrito de la Lon- 
J(l de Ciudad de ^abna.

GciMn? £aver: Tue por parte de Don 
dar n Fe lu y M anera, de esto vecin- 
PieD-.’;611 conc6Pto de heredero pro- 
hnrdVl^r SU flnaa° Paclre Eon Ber- 

Fehu y Tomás, se ha presenta

do escrito en preparación de demanda 
ejecutiva contra Doña Francisca, Do
ña Juana Ana, D. Bernardo y D. Ga
briel Manera y Feliu, vecinos los tres 
primeros de esta misma Ciudad y el 
último en ignorado domicilio y caso 
de haber éste fallecido, contra su hija 
Doña Carolina, cuyo paradero es igual
mente desconocido, herederos ab-ins- 
testato de b u  finado hermano D. Fran
cisco Manera y Feliu, sobre pago de 
cuatro mil libras ó sean trece mil tres
cientas treinta y tres pesetas treinta y 
tres céntimos con los intereses venci
dos al seis por ciento, que el D. Ber
nardo Feliu prestó al D. Francisco 
Manera mediante escritura de veinte 
y cinco de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y uno autorizada por el Nota
rio D. Miguel Font y Muntaner, en 
la cual se pactó que la devolución se 
verificaría criando lo exigiera el acree
dor, ó quien le representase legitima 
mente, ó bien cuando le pareciese al 
deudor debiendo en ambos casos me
diar aviso que con la anticipación de 
tres meses daría al otro el que inten
tase realizar la devolución en cumpli
miento de lo pactado en la escritura 
de préstamo citada, solicitó se diera el 
correspondiente aviso ¿ los sucesores 
de D. Francisco Manera y Feliu para 
la devolución dentro de los tres meses 
del capital prestado y sus intereses en 
deuda, haciéndoles al efecto la opor
tuna notificación y requirimiento en 
su persona en cuanto á los tres pri
meros y por lo que respecta al D. Ga
briel ó á su hija Doña Carolina per 
medio de cédula publicada en el Bole
tín oficial y Gaceta de Madrid con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo dos
cientos sesenta y nueve de la Ley pro
cesal; y así se acordó mediante provi
dencia de veinte y siete del pasado 
Abril.

Y para que llegue á noticia cíe Don 
Gabriel Feliu y Manera, y caso do que 
hubiere fallecido al de su hija D/ Ca
rolina, cuyo domicilio es desconocido 
y le sirva de notificación y requeri
miento, se expide la presente cédula 
para su publicación en la forma orde
nada parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Palma primero de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Victorio 
Andrés.—Ante mi, Jorge Perelló.

Núm. 1468-
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza á las personas 
que se crean dueñas de linos trozos 
de hierro viejo, procedentes de deshe
chos de una bomba, que estaban aban
donados en el taller de D. Juan Maten 
y Magraner, maestro carpintero de 
ribera, situado en el muelle de esta 
Ciudad inmediato á la escollera, para 
que dentro el término de diez dias 
que se les señala comparezcan ante 
este Juzgado á fin de prestar la opor- 
tura declaración en la causa que se 
está instruyendo sobre hurto de di
chos efectos, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Palma tres de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Victorio An
drés.—Por su mandado y ocupación 
del Escribano Perelló, Antonio Ma
ría Rosselló.

Núm. 1469.
Quien quisiere hacer postura á una 

porción de tierra cercada de pared con 
planta baja, de la casa en ella edifi
cada en la cual hay un alambique y 
y otros accesorios, sita en el término 

de la villa de Marratxi, procedente del 
predio la Cabana, de estension apro
ximadamente de diez y ocho áreas y 
linda por el Norte con corral de Jai
me Perelló por el Oeste con casa de 
José Sansó, por Sur con carretera de 
Inca y por el Este con casa y tierra 
de Jaime Perelló, la cual sehallajus- 
tipreciada en la cantidad de cinco mil 
pesetas y se saca á publica subasta 
por término de veinte dias acudiendo 
á los estrados de este Juzgado el dia 
veinte y nueve de Mayo próximo ve
nidero á las doce do su mañana hora 
señalada para su remato que se le ad
mitirá la que hiciese siendo arregla
da á derecho, bajo los pactos y con
diciones siguientes.

Primero. Que el comprador ha
brá de conformarse con los títulos de 
propiedad que obran en los autos.

Segundo. Que los censos que aca
so graviten sobre dicha finca serán 
baja al comprador al tipo del seis por 
ciento si se prestan á particulares y 
al que corresponda si lo son al Es
tado.

Tercero. Que el comprador no 
podrá reclamar baja de ninguna clase 
por los censos de treinta y cuatro li
bras y ciento dos libras diez sueldos 
á que se halla conobligada la finca 
como de, procedencia del predio la 
Cabana ni por otro alguno por el que 
resultase también conobligada.

Cuarto. Que tampoco será baja al 
comprador cantidad alguna por la 
servidumbre á que se halla afecta 
la finca de permitir sacar agua de la 
fuente existente en la misma áfavor del 
del piso de Antonio Marti y la de un 
sumidero para las inmundicias de di
cho piso mediante una cañería.

Quinto. Que para poder hacer 
postura habrá de depositar prevai-
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4
ment-G en la mesa riel Juzgado el diez 
por ciento do! justiprecio.

Y sesto. Que los gastos de subas
ta, remate, alodio, escritura de tras
paso y demás inherentes á dicha venta 
sera todo de cargo del comprador.

Palma veinte y nuevo Abril de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Victorio 
Andrés.—Por su mandado, Antonio 
María Rosselló.

Núm, 1469-
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta una casa botiga destina
da hoy á almacén, situada dentro el 
estinguidozaguandelas casas mayores 
llamadas «El Predegeret» sitas en esta 
Ciudad, calle de Maura esquina á la de 
Odon Colom; y linda por todos sus 
lados con las mentadas casas mayores.

Dicha finca se vende á voluntad de 
sus legítimos propietarios, advirtien- 
dose: que no se admitirá postura que 
no cubra el total del justiprecio que 
lo ha sido el de cinco mil pesetas: 
que el licitador ó Imitadores deberán 
depositar en poder del actuario el 
diez por ciento de su justiprecio; y 
que deberán conformarse con los tí
tulos de propiedad que les serán pues
tos do manifiesto por el mencionado ac
tuario. .

Quedando señalado para su remate 
el dia diez de Junio próximo á las 
doce do su mañana en el local que 
ocupa este Juzgado. Palma cuatro de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.

Victorio Andrés.—Por su mandado. 
Antonio María Bosselló.

Núm, 44,70.
Por el presente edicto se cita llama 

y emplaza á un hombre que en vein
te y tres de Noviembre último, fue 
detenido en la. puerta de Jesús déos
la Ciudad, por la fuerza de carabine
ros, ocupándole doscientos gramos 
de tabaco de contrabando y en cuyo 
acto dió el nombre de José Guasp y 
Torres, para que en el término de 
quince dias que contarán desde la 
inserción del presente edicto en la 
Gaceta de Madrid comparezca á es
te Juzgado al efecto de prestar cierta 
declaración indagatoria, en causa 
criminal que contra el mismo se ins
truye por el espresado delito de con
trabando, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pararán los per
juicios á (pie baya lugar.

Asi mismo encargo á los Señores 
Jueces de primera instancia y demás 
funcionarios de la policía Judicial 
procedan á la. busca y captura de di
cho sujeto poniéndolo á disposición 
de este repelido Juzgado caso de ser 
habido. Palma primero de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Vic
torio Andrés.—Por mandado de S., 
S., Antonio María Rosselló.

Núm. j 471.
D. Miqael Mimar ij Barceno Secre

tario del Jn^'jado municijial de la 
cilla de Algaidaprocincia de la^ 
Baleares.
Certifico: que en el juicio verbal ce

lebrado en este Juzgado entre partes 
D. Antonio Pericás y Campins, como

demandante y Ramón Martorell y Fe- 
r r a g ut co m o de ni án d ado, h a r e c ai d o 1 a 
sentencia .siguiente:

«En la villa de ñdgaida á dos días 
del mes de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.—El Sr. D. Lorenzo 
Pujol y Bibiloni Juez municipal de la 
misma, habiendo examinado este es
pediente juicio verbal entre partes Don 
Antonio Pericás y Campins, como do- 
mandanto y Ramón Martorell y Fer- 
ragut como demandado sobrepago de 
de cantidad y

Resultando: que el demandante 
compareció en este Juzgado solicitan
do se citase á juicio verbal al citado 
Martorell de esta vecindad, para que 
le pagase la cantidad de treinta y ocho 
duros y seis céntimos de escudo que 
le adeudaba, precedentes de vino que 
se llevó de su casa con baja de diez 
reales por dos piezas de queso que 
tiene recibidas.

Resultando: que el demandado fué 
citado en debida forma para el juicio 
verbal convocado.

Resultando: que el dia y hora seña
lados compareció tan solo el deman
dante en el juicio el cual reprodujo 
su demanda y subministro cuatro tes
tigos en apoyo de la misma.

Considerando: que de la justifica
ción practicada aparece plenamente 
probada la demanda.

Considerando: que por no haber 
comparecido el demandado, se conti
nuó el juicio en su rebeldía.—Fallo 
que debo condenar y condeno al de
mandado Ramón Martoiell y Ferra- 
gut, de esta vecindad, á que dentro el 
término de seis días pague á D. An
tonio Pericás y Campins la cantidad 
de treinta y siete duros diez reales se
senta céntimos y al pago de todas las 
costas causadas y á causar hasta su 
efectivo pago. Notifiquese esta sen
tencia en los estrados del Juzgado 
¿ insértese en el Boletín oficial de la 
provincia según previene la ley. Asi lo 
pronunció y firmó dicho Sr. Juez de 
que certifico.—Lorenzo Pujol.—Mi
guel Munar, Secretario.

Y para que conste donde y á los fi
nes que convenga expido la presente 
en virtud de lo mandado que firmo y 
sello con el que usa este Juzgado en 
Algaida á tres Mayo de mil ochocien
tos ochenta y dos.—Miguel Munar.

Núm. 1472.
INTENDENCIA MILITAR 

de las Islas Redcarcs.

El Intendente militar do las Balea
res hace saber: que no habiendo pro
ducido resultado las dos subastas in
tentadas simultáneamente en esta In
tendencia, las de Cataluña y Valencia 
y Comisaria de Guerra de Alicante los 
dias 31 de Enero y 20 do Marzd últi
mos para contratar el servicio de pasa- 
ges militares en buque de Vapor des
de Palma de Mallorca á los puertos 
de Valencia y Alicante con escala en 
Ibiza y více-versa por el término de 
un año á contar desde primero do Ene
ro á fin de Diciembre del comente 
año v por un mes más sí asi conví- 
niese á la Administración militar, so 
convoca por el presente á una admi
sión de proposiciones libres que ten
drá lugar á las 11 de la mañana del 
día quince de Junio próximo, en las 
Intendencias y Comisarias espresadas, 

con sujeción al mismo pliego de con
diciones y de precios limites que ri
gieron en dicha subasta, los cuales 
estarán de manifiesto en las citadas 
Dependencias; en el concepto de que 
las personas ó empresas que deseen 
tomar parte en este servicio, deberán 
presentar sus 'proposiciones autos de 
la hora del dia indicado, en pliegos 
cerrados, y extendida en papel del se
llo de oficio debiendo hallarse presen
tes ó legalmente representadas en el 
acto de la convocatoria, para esclare
cer las dudas que puedan ofrecerse, y 
en caso de aceptación firmar el acta 
del remate, provistas además de su cé
dula personal.

Cuadro espresico del importe á que 
se calcula ascenderán los pasajes du
rante un año entre esta Isla y los 
puertos que se detallan.

Pesetas.
Desde Palma á Valencia y

vice-versa. . . . . 25.000'00 
Desde Idem á Alicante é

Ibiza é ídem . . . . 14.000*00

Total . 39.500'00

Palma 4 de Mayo de 1882.—José 
Crespo. ■

Modelo de proposiciones.
D. N. N... Director ó representante 

de la Empresa de Vapores de... de la 
matricula de.... avecindado en.......... , 
con cédula personal de (tal) clase, es
pedida con el número..... por la Ad
ministración económica de.....en....... , 
de.....enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la admisión de 
proposiciones libres con objeto de con
tratar el servicio de pasajes y traspor
tes militares entre Palma de Mallorca 
y Valencia y Alicante y vice-versa con 
escala en Ibiza á la ida y vuelta de 
Alicante, en buques de vapor, ofrece 
efectuarlos (todos ó los de tal ó cual 
trayecto) á (precio en letra) acompa
ñando en garantía el talón del depósi
to que marca la condición segunda del 
citado pliego.

(Fecha y firma del proponente?)

Núm. 4473.
El Comisario de Guerra Ijiterceníor 
del material de Ingenieros de esta

Plaza. '
Hace saber: que debiendo arrendar

se por el tiempo que convenga al ra
mo de Guerra un local de las condi
ciones convenientes para establecer en 
el las Oficinas de la Comandancia Ge
neral Subinspeccion <jle Ingenieros del 
Distrito y Comandancia de esta plaza, 
se invita por medio del presente anun
cio á los Sres. Propietarios á quienes 
convenga interesarse en este Servicio 
para que presenten sus proposiciones 
dentro del plazo dd un mes á contar 
desde hoy, en esta Comisaria de Gue
rra, sita en la Calle de la Concepción 
número 07, esprosando en ellas las 
condiciones bajo las cuales deseen ce
derlo en arriendo.

Palma l.° de Mayo de 1882.—José
Torrente.

Núm. 147o-
Hace saber: que debiendo tomarse 

en arriendo por el tiempo que M ne

cesite el ramo de Guerra, una casa 
en esta capital, de las condiciones 
convenientes al objeto de establece? 
en ella las oficinas del Gobierno mi. 
litar de esta isla, se invita a los So
ñores propietarios á quienes conven, 
ga para, que presenten sus proposi. 
ciones dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha en que se hn 
serte este anuncio en el Boletín ofn 
oficial de esta provincia, en esta Co
misaria, sita en la calle de la Concep
ción núm. 67.

Palma 4 de Mayo de 1882.—José 
Torrente.

Núm. 1476-
D. Tomás Fortuñg y Veri Capitán 

Infanteria de harina, Jiscal de 
causas de esta procincia mavi- 
tima.
Por el presente mi primer edicto se 

cita, llama, y emplaza á los individuos 
Vicente Pujoly Pujol y Antonio Monta- 
ner y Pons que tripulaban el laudqueel 
12 de Noviembre del año último fué 
apresado por la Escampavías «Escu
cha# en aguas de Cabo Cálafiguera, 
cargado con 25 bultos de tabaco de 
contrabando, así como también á los 
que se consideren dueños de dicha 
nave, afin de que en el término de 30 
días contados desde su publicación, 
se presenten en esta referida Coman
dancia á prestar se inquisitiva en cau
sa criminal que con tal motivo me 
hallo instruyendo, en la inteligencia, 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Palma 2 Mayo 1882.—Tomás For- 
tuñy.—Por mandado de S. S., Juan 
J. de Vives, Secretario.

Núm. 1477,
D. "^YanuelSolaCasasnocas» Al Jerez 

Fiscal del primer Batallón del Re
gimiento Infantería Filipinas nu
mero cincuenta y dos.
No habiéndose presentado á Ban

deras el soldado de la segunda com
pañía del citado Batallón y Regimien
to, Antonio Sánchez Mesa, á quien me 
hallo sumariando por el delito de
serción.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del ejército- 
por el presente cito, llamo y emp'aZ° 
por primer edicto al referido soldado, 
señalándolela guardia dePrevenci01 
del Cuartel del Carmen, de esta p*azaj 
donde deberá presentarse dentro ( 
término de trece dias á contar dése¿ 
la publicación del presente edicto, 
dar sus descargos y en caso , 
presentarse en el término señaba 
se seguirá la causa y se sentencio^ 
en rebeldía. Palma cinco de 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
El Alférez Fiscal, Manuel de bo *

• líaPALMA.—Imprenta de la Miaericc 1
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